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1. Presentación 

El presente manual ha sido elaborado con el propósito de dar a conocer la 

funcionalidad de la herramienta que permite a las entidades contratantes inscribir a 

sus funcionarias y funcionarios como postulantes para el examen de Certificación 

como Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

2. Páginas Informativas  

Para iniciar con la inscripción de los postulantes la entidad contratante a través de su 

Máxima Autoridad o su Delgado (Dirección de Talento Humano), ingresará a la página 

web www.sercop.gob.ec, en el menú “Programas y Servicios”, submenú 

“Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública”. 

Imagen 2.1 

 

Imagen 2.1 

En el submenú de “Certificación como Operadores del Sistema Nacional de 

Contratación Pública” encontrará las siguientes opciones: Imagen 2.2 

 Información General  

 Requisitos  



 

 Guías de Evaluación 

 Normativa  

 Manual de Usuario 

 Guías de estudio 

 Formulario de Registro 

 

Imagen 2.2 

 INFORMACIÓN GENERAL. Está formado por varios submenús, los cuales contienen 

información del proceso de Certificación como Operadores del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. Imagen 2.3 

 



 

Imagen 2.3 

 ¿Qué es la Certificación como Operadores del Sistema Nacional de 

Contratación Pública?. Imagen 2.4 

 

 

Imagen 2.4 

 

 ¿Quiénes deben certificarse?. Imagen 2.5 

 

Imagen 2.5

 Beneficios de la Certificación como operadores del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. Imagen 2.6   

 



 

 

Imagen 2.6 

 

 Competencia Laboral. Imagen 2.7   

 

 

Imagen 2.7 

 

 Preguntas frecuentes. Imagen 2.8 

 



 

 

Imagen 2.8

 Glosario. Imagen 2.9 

 

Imagen 2.9

 REQUISITOS. Indica los requisitos que las/os servidoras/es públicas/os 

necesitan para postularse para el examen de Certificación como Operadores 

del Sistema Nacional de Contratación Pública. Imagen 2.10 



 

 

Imagen 2.10

 GUÍAS DE ESTUDIO. En esta sección el usuario puede descargar las Guías de 

Estudio por Rol en formato PDF, las cuales contienen información acerca de 

los temas generales y específicos de estudio para el examen de Certificación 

como Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública. Para ello 

deberá dar clic en “Descargar”. Imagen 2.11 

 

Imagen 2.11



 

 NORMATIVA. En esta pantalla se visualizará la normativa general y 

específica del proceso de Certificación como Operadores del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  Imagen 2.12 e Imagen 2.13 

 Normativa vigente 

 

Imagen 2.12

 Normativa Específica 

 

Imagen 2.13

3. Descripción del Proceso  

Para iniciar con el proceso de registro deberá ingresar al menú “Formulario de 

Registro. Imagen 3.1 

 



 

 

Imagen 3.1

3.1 Registro Entidad Contratante  

Una vez ingresado en el menú “Formulario de Registro”, aparecerá la pantalla que 

se muestra a continuación. Imagen 3.2 

 

Imagen 3.2



 

En esta pantalla las entidades contratantes podrán registrar a sus postulantes para el 

examen de Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.   

Para registrar por primera vez a la entidad contratante dentro del proceso de 

Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública, de clic 

en el botón “Registre su entidad”. Imagen 3.3 

 

Imagen 3.3

Aparecerá la siguiente ventana, donde deberá ingresar el RUC de la entidad 

contratante. Imagen 3.4 

 

Imagen 3.4

Debe tomar en cuenta que si la entidad contratante tiene sucursales y va a registrar 

a una de ellas deberá ingresar un RUC con catorce (14) dígitos y cambiar la opción 

“SI/NO” de acuerdo a la siguiente pantalla: Imagen 3.5 



 

 

Imagen 3.5

De clic en el botón “Buscar” para ingresar los datos de la entidad contratante en la 

pantalla que se presenta a continuación: Imagen 3.6 

 

Imagen 3.6

Los campos de: razón social, provincia y cantón, serán tomados del Registro de 

Entidades Contratantes del Sistema Nacional de Contratación Pública y no podrán ser 

modificados. Los campos: parroquia, sector, calle principal, número, calle 

segundaria y teléfonos podrán ser modificados de acuerdo a la información de la 

entidad contratante que corresponda.  



 

Una vez ingresados los datos de la entidad contratante, se debe continuar ingresando 

los datos de la máxima autoridad: nombres, apellidos cargo, teléfono, e-mail. Imagen 

3.7 

 

Imagen 3.7

Debe tomar en cuenta que si existe un documento de delegación de funciones, 

deberá cambiar la opción de “NO a SI” e ingresar los datos del delegado de acuerdo a 

la siguiente pantalla: Imagen 3.8 

 

Imagen 3.8

Para finalizar el ingreso de la información deberá ingresar los datos de un contacto, 

que generalmente será de la Unidad de Talento Humano. Imagen 3.9 

 

Imagen 3.9

Nota: No olvide leer los mensajes que se presentan inicialmente en la pantalla: 

Imagen 3.10 



 

 

Imagen 3.10

Para validar los datos y realizar el registro de la entidad contratante deberá ingresar 

el usuario y la contraseña del “Administrador del SOCE” y dar clic en el botón 

“Aceptar”. Imagen 3.11 

 

Imagen 3.11 

Aparecerá el siguiente mensaje: Imagen 3.12 

 

Imagen 3.12 

Una vez realizado el registro, tal como señala el mensaje anterior, deberá ingresar al 

correo electrónico del contacto para activar la cuenta de Certificación como 

Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública de la entidad contratante. 

El correo mostrará el usuario y una clave provisional, además un enlace que le 

permitirá completar el registro al cual usted debe ingresar. El usuario deberá 

ingresar una nueva clave de forma obligatoria por seguridad informática. Imagen 3.13 

e Imagen 3.14 



 

 

Imagen 3.13 

 

Imagen 3.14 

3.2 3.2. Registro Postulantes 

Una vez realizado el cambio de contraseña, aparecerá la pantalla donde podrá 

registrar a los postulantes al examen de Certificación como Operadores del Sistema 

Nacional de Contratación Pública de su entidad. Esta pantalla contiene los siguientes 

menús: Imagen 3.15  



 

 

- Inicio 

- Archivo de delegación 

- Postulantes 

- Archivo de Patrocinio 

- Postulaciones 

- Cambio Clave 

- Cerrar Sesión 

 

 

Imagen 3.15 

3.2.1 Archivo de Delegación  

Si la entidad contratante ingresó la información de delegación, deberá cargar un 

documento que acredite tal designación. Imagen 3.16 



 

 

Imagen 3.16 

De clic en el menú “Archivo de delegación” y luego en “Administrar Archivos”. 

Aparecerá la pantalla en la cual se deberá cargar el documento que acredite la 

delegación. Imagen 3.17 

 

Imagen 3.17 

Arrastre los archivos al centro de la página o de clic en la pantalla para cargar el 

archivo en el sistema.  

Una vez que ha subido el o los archivos aparecerá la siguiente imagen. Imagen 3.18 



 

 

Imagen 3.18 

Si por alguna razón desea eliminar el archivo, de clic en el botón “Eliminar”.  Imagen 

3.19 

 

Imagen 3.19 

3.2.2 Postulantes  

 Registrar Postulantes  

Para que las entidades contratantes registren la información de los postulantes al 

examen de Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación 

Pública deberá dar clic en el menú “Registrar Postulantes”. Imagen 3.20 



 

 

Imagen 3.20 

Aparecerá una pantalla donde registrará la siguiente información del postulante: 

Imagen 3.21 

a. Datos Generales 

 Nombres  

 Apellidos 

 Cédula 

 E-mail institucional 

 E-mail personal 

 Cargo del postulante 

 Rol a postular 

 Capacitación en Contratación Pública 

b. Lugar de Trabajo  

 Provincia 

 Cantón 



 

 Parroquia 

 Sector  

 Calle principal 

 Número 

 Calle secundaria 

 Teléfonos 

 

Imagen 3.21 

Una vez ingresada la información de clic en el botón “Aceptar”. Este proceso deberá 

repetirse tantas veces como el número de postulantes patrocinados por la entidad. Si 

los datos fueron ingresados correctamente, se mostrará el siguiente mensaje: Imagen 

3.22 

 

Imagen 3.22 



 

Caso contrario aparecerá un error de validación, indicando los campos que debe 

corregir. Imagen 3.23 

 

Imagen 3.23 

 Administrar Postulantes  

Para visualizar o editar posteriormente la información de los postulantes, deberá 

ingresar al menú “Administrar Postulantes”. Imagen 3.24 

 

Imagen 3.24 

En esta pantalla observará la lista de los postulantes registrados por su entidad. 

Imagen 3.25 



 

 

Imagen 3.25 

Para visualizar la información deberá dar clic en la imagen “ ” 

Para editar la información deberá dar clic en la imagen “ ” 

3.2.3 Archivo de Patrocinio  

 Formulario de Postulaciones  

En este formulario se desplegará toda la información registrada de la entidad 

contratante, además la lista de los postulantes para el examen de Certificación como 

Operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública, el cual deberá ser 

descargado, impreso y firmado por la Máxima Autoridad o su Delegado, para luego 

ser enviado a través de esta herramienta al SERCOP.  

Para ello de clic en el menú “Formulario de postulaciones”. Imagen 3.26 

 

Imagen 3.26 



 

Aparecerá la información que se encuentra en las siguientes pantallas: Imagen 3.27 – 

3.29 

 

Imagen 3.27 

 

Imagen 3.28 



 

 

Imagen 3.29 

Para descargar el archivo PDF, dé clic en el botón “Descargar PDF”. : Imagen 3.30 

 

Imagen 3.30 

Una vez descargado el formulario, proceda a imprimir el documento, éste deberá 

estar firmado por todos los postulantes de la lista y por la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado.  

 Administrar Patrocinios  

De clic en el menú “Administrar Patrocinios”. Imagen 3.31 



 

 

Imagen 3.31 

Aparecerá la pantalla en la cual se deberá cargar el formulario impreso en la sección 

“Administrar Patrocinos”, el cual deberá estar firmado por los postulantes y la 

máxima autoridad de la entidad o su delegado. Imagen 3.32 

 

Imagen 3.32 

Arrastre los archivos al centro de la página o de clic en la pantalla para cargar el 

archivo en el sistema.  

Una vez que ha subido el o los archivos aparecerá la siguiente imagen. Imagen 3.33 



 

 

Imagen 3.33 

Si por alguna razón desea eliminar el archivo, de clic en el botón “Eliminar”. Imagen 

3.34 

 

Imagen 3.34 

3.2.4 Postulaciones 

 

Imagen 3.35 



 

 Por Enviar  

De clic en el menú “Por Enviar”. Imagen 3.36 

 

Imagen 3.36 

Aparecerá la lista de postulaciones que han sido registradas por la entidad 

contratante y que aún no han sido enviados a través del sistema al SERCOP. Imagen 

3.37 

 

Imagen 3.37 



 

Para verificar la información registrada de un postulante deberá dar clic en la imagen 

“ ” 

Para enviar individualmente la postulación de un funcionario deberá dar clic en la 

imagen “ ” 

Para eliminar un postulante deberá dar clic en la imagen “ ” 

Para enviar la lista de todos los postulantes que la entidad haya registrado deberá 

dar clic en el botón “Enviar Todas”. Imagen 3.38 

 

Imagen 3.38 

Cuando las postulaciones han sido enviadas correctamente aparecerá el siguiente 

mensaje. Imagen 3.39 

 

Imagen 3.39 

 Enviadas  



 

De clic en el menú “Enviadas”. Imagen 3.40 

 

Imagen 3.40 

Aparecerá la lista de postulaciones que han sido enviadas al SERCOP a través del 

sistema por  la entidad contratante. Imagen 3.41 

 

Imagen 3.41 

 En Espera  

De clic en el menú “En Espera”. Imagen 3.42 



 

 

Imagen 3.42 

Aparecerá la lista de los postulantes que el SERCOP ha puesto “En Espera” y no están 

aprobados para rendir el examen de Certificación como Operadores del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  Imagen 3.43 

 

Imagen 3.43 

Acciones  

Para verificar la información registrada de un postulante deberá dar clic en la imagen 

“ ”. Aparecerá una pantalla con los datos del postulante y la razón o razones por 



 

las cuales no ha sido aprobado: 1. Falta firma de la máxima autoridad o su delegado 

en el formulario de patrocinio. 2. Falta la firma de los postulantes en el formulario 

de patrocinio. Imagen 3.44 

 

Imagen 3.44 

La entidad contratante está en capacidad de corregir la razón o razones por las 

cuales el postulante no fue aprobado para el examen, para ello deberá enviar 

nuevamente al SERCOP a través del sistema de Certificación como Operadores del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, el formulario de patrocinio con las firmas 

correspondientes, dando en la imagen “ ”. Para eliminar un postulante deberá dar 

clic en la imagen “ ”. 

 Aceptadas  

De clic en el menú “Aceptadas”. Imagen 3.45 



 

 

Imagen 3.45 

Aparecerá la lista de los postulantes que han sido aprobados para presentarse al 

examen de Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. Imagen 3.46 

 

Imagen 3.46 

Acciones  

Para verificar la información registrada de un postulante aprobado para presentarse 
al examen de Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación 

Pública deberá dar clic en la imagen “ ”. 



 

3.2.5 Cambiar Clave 

 De clic en el menú “Cambiar Clave”. Imagen 3.47 

 

Imagen 3.47 

Aparecerá una pantalla donde podrá realizar un cambio de clave ingresando la 

información solicitada. Imagen 3.48 

 

Imagen 3.48 
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